
OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

NOTA 1.- OPERACIONES 

La compañía fue constituida el 17 de julio del 2012 y aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No 3447 de fecha 06 de julio del 2012 e inscrita en el Registro 

Mercantil el 17 de julio del mismo año. Su actividad principal  es de Agencia de Viaje y Operaciones 

de Turismo. 

NOTA 2.- RESUMEN DE LAS PRINCIPALES POLÍTICAS CONTABLES  

2.1 Declaración de Cumplimiento 

Los estados financieros de la Compañía OCEAN PACIFIC TRAVEL CIA. LTDA. al 31 de diciembre del 

2017 comprenden el estado de situación financiera, el estado de resultados integrales, de cambios 

en el patrimonio, de flujos de efectivo y notas a los estados financieros  por el año terminado en esa 

fecha. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

A continuación se describen las principales políticas contables adoptadas en la preparación de los 

estados financieros. 

2.2  Bases de preparación 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico. El costo histórico está 
basado generalmente en el valor razonable de la contraprestación entregada a cambio de bienes y 
servicios. 

El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor pagado para transferir 
un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de valoración, independientemente de si 
ese precio es directamente observable o estimado utilizando otra técnica de valoración. Al estimar 
el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo 
o pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del activo o pasivo 
a la fecha de medición. 

2.3 Registros Contables y Unidad Monetaria 

Las partidas incluidas en los estados financieros se valoran utilizando la moneda del entorno 
económico en que la entidad opera (moneda funcional). La moneda funcional de la Compañía es el 
dólar de los Estados Unidos de América (US$) que constituye además, la moneda de presentación 
de los estados financieros. 

La República del Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar se utiliza el dólar de los 

Estados Unidos de América como moneda de curso legal. 



2.4 Efectivo y Equivalentes al Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo incluye recursos de alta liquidez de los cuales dispone la 

Compañía para sus operaciones regulares y que su uso no está restringido. Se registran partidas 

como caja y depósitos en bancos. 

2.5 Activos Financieros 

Incluye cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar, que son activos financieros con 

registro a valor nominal, que no cotizan en un mercado activo. 

2.6 Propiedad, Planta y Equipo 

2.6.1. Medición en el momento del reconocimiento 

Las partidas de muebles, equipo y vehículo se miden inicialmente por su costo. 

Los costos de muebles, equipo y vehículo comprenden su precio de adquisición más todos los costos 
directamente relacionados con la ubicación y la puesta en condiciones de funcionamiento. 

2.6.2. Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo 

Después del reconocimiento inicial, los equipos son registrados al costo menos la depreciación 
acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de deterioro de valor. 

Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a resultados en el período en que se 
producen. 

2.6.3. Método de depreciación y vidas útiles 

El costo de equipos se deprecia de acuerdo con el método de línea recta. La vida útil estimada, valor 
residual y método de depreciación son revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier 
cambio en el estimado registrado sobre una base prospectiva. 

A continuación se presentan las principales partidas de equipos y las vidas útiles usadas en el cálculo 
de la depreciación: 

Ítem Vida útil (en años) 
Vehículos 5 
Muebles y enseres 
Equipos de Computación 

10 
3 

2.6.4. Venta de equipos 

La utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de propiedades y equipo es calculada 
como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros del activo y reconocida en resultados. 

 



2.8 Cuentas y Documentos por Pagar y Otras Cuentas por Pagar  

Las cuentas y documentos por pagar y otras cuentas por pagar son obligaciones con terceros 

registradas a valor nominal. 

2.9 Impuestos  

Impuesto corriente 

Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere de 
la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o deducibles y partidas 
que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto del impuesto corriente 
se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

Impuestos diferidos 

Se reconoce sobre las diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto 
diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que resulte 
probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar 
esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas fiscales que se espera 
sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

La Compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos diferidos 
si, y sólo si tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, frente a la misma autoridad 
fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la Compañía tiene la intención de liquidar sus 
activos y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos 

Se reconocen como ingreso o gasto, y son incluidos en el resultado, excepto en la medida en que 

hayan surgido de una transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado (por ejemplo por 

cambios en la tasa de impuestos o en la normativa tributaria, la reestimación de la recuperabilidad 

de los activos por impuestos diferidos o en la forma esperada de recuperar el valor en libros de un 

activo), ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto 

también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una combinación 

de negocios. 

2.10 Participación a Trabajadores 

De acuerdo con disposiciones legales los trabajadores tienen derecho a una participación del 15% 

sobre las utilidades anuales, esta provisión es registrada con cargo a los resultados del ejercicio en 

que se devenga con base en las sumas por pagar exigibles. 



Dicha participación no fue provisionada puesto que la compañía no generó utilidades para ser 

distribuida. 

2.11 Reserva Legal 

La Ley de Compañías requiere que al menos el 5% de la utilidad  anual sea apropiado como reserva 

legal hasta que esta como mínimo alcance el 50% del capital social. Esta reserva no se la realiza 

puesto que los resultados del ejercicio no fueron favorables. 

2.12 Reconocimiento de los Ingresos y Gastos 

El ingreso es reconocido cuando el riesgo y los beneficios de propiedad han sido transferidos al 

comprador y no subsistan incertidumbres sobre reversos significativos. 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida de que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran en 

el periodo más cercano en el que se conocen. 

NOTA 3.- CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2016 está constituido por 900 participaciones ordinarias y nominativas de un 

valor nominal de USD 1 dólar. 

NOTA 4.- APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros terminados por el año terminado al 31 de diciembre del 2016 han sido 

aprobados por la Gerencia y serán presentados a la Junta Directiva para su aprobación. En opinión 

de la Gerencia los estados financieros serán aprobados por la Junta Directiva sin modificaciones 

NOTA 5.- EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2016 y la fecha de aprobación de los estados financieros, no se 

produjeron eventos que en la opinión de la Administración de la Compañía pudieran tener un efecto 

significativo sobre dichos y que no estuvieran revelados en los mismos o en sus notas. 

NOTA 6.- ASPECTOS TRIBUTARIOS 

i. Lev Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal 

Con fecha diciembre 29 de 2014 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial 
No. 405 la Ley de Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude 
Fiscal, la misma que incluye entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

Impuesto a la Renta 

Se consideran como ingresos de fuente ecuatoriana y gravado con el Impuesto a la 
Renta la ganancia proveniente de la enajenación de acciones, participaciones y 
derechos de capital. De la misma manera se considera ingreso gravado el incremento 



patrimonial no justificado. 

Exenciones 

- Se establece una limitación a la exención correspondiente a dividendos y 
utilidades, determinando que si el beneficiario efectivo de las utilidades que 
perciban las sociedades o personas naturales es una persona natural residente en 
el Ecuador, la exención del impuesto a la renta no será aplicable. 

- Se elimina la exoneración para la ganancia ocasional proveniente de la 
enajenación de acciones o participaciones. Las sociedades deberán informar este 
tipo de transacciones a la Autoridad Fiscal, su incumplimiento será sancionado con 
una multa del 5% del valor real de la transacción. 

- Se establece la exoneración para los ingresos que obtengan los fideicomisos 
mercantiles siempre que no realicen una actividad empresarial y los 
constituyentes o beneficiarios no sean residentes en paraísos fiscales. 

- Se elimina la exención por depósito a plazo fijo a las sociedades e instituciones del 
sistema financiero, así como a las inversiones en valores de renta fija para las 
sociedades. 

- Se agrega una exoneración para las nuevas inversiones en los sectores económicos 
determinados como “industrias básicas”, la exoneración será de 10 años contados 
a partir del primer año en que se generen ingresos atribuibles a dicha inversión. Si 
las inversiones se realizan en cantones fronterizos del país el plazo se amplía dos 
años más. 

Deducibilidad de Gastos 

- En el caso de activos re valuados, el gasto por depreciación de activos revaluados 
no será deducible. 

- Se establece una deducción del 150% adicional por un período de dos años sobre 
las remuneraciones y aportes que se realice al IESS para el caso de adultos mayores 
y migrantes mayores de 40 años que hayan retornado al país. 

- Se eliminan las condiciones que actualmente dispone la Ley de Régimen Tributario 
Interno para la eliminación de los créditos incobrables y se establece que las 
mismas se determinarán vía Reglamento. 

- Vía reglamento se establecerán los límites para la deducibilidad de gastos de 
regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría en general, efectuado 
entre partes relacionadas. 

- Se permite el reconocimiento de activos y pasivos por impuestos diferidos, 
determinando que el Reglamento establecerá los casos y condiciones. Las Normas 
Tributarias Prevalecerán sobre las Contables y Financieras. 



- No se aceptará la deducción por pérdidas en la enajenación ocasional de acciones, 
participaciones o derechos de capital que se den entre partes relacionadas. 

- No se permite la deducción por el deterioro de activos intangibles con vida útil 
indefinida. 

Utilidad en la Enajenación de Acciones 

Se define el cálculo de la utilidad gravable en la enajenación de acciones, 
participaciones u otros derechos de capital: 

- El ingreso gravable será el valor real de la enajenación. 

- El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición o el valor 
patrimonial proporcional de las acciones de acuerdo con la técnica financiera. 
También serán deducibles los gastos directamente relacionados con la 
enajenación. 

Tarifa de Impuesto a la Renta 

- Se introducen reformas a la tarifa del Impuesto a la Renta para Sociedades, 
estableciendo como tarifa general del Impuesto a la Renta el 22%, no obstante la 
tarifa impositiva se incrementa al 25% sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a la participación directa o indirecta de socios, accionistas, 
beneficiarios o similares, que sean residentes en paraísos fiscales o regímenes de 
menor imposición. Si dicha participación excede del 50% la tarifa aplicable para la 
sociedad será del 25%. 

- Los beneficiarios de utilidades o dividendos que se paguen, paguen o acrediten al 
exterior pagarán la tarifa general prevista para sociedades previa la deducción de 
los créditos tributarios a los que tenga derecho. 

- El ingreso gravable que obtenga una sociedad o persona natural no residente en 
el Ecuador por la enajenación de acciones, participaciones u otros derechos de 
capital pagará la tarifa general impuesta para las sociedades, debiendo la sociedad 
receptora de la inversión actuar como “sustituto” del contribuyente y efectuar la 
retención del impuesto. 

- Para efectos del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta, no se deberá incluir 
en la fórmula el valor del revalúo de los activos por aplicación de las NI1F, tanto 
para el rubro del activo y del patrimonio. 

- Se excluirá del cálculo del Anticipo de Impuesto a la Renta los montos referidos a 
gastos increméntales por la generación de nuevo empleo, adquisición de nuevos 
activos destinados a la mejora de productividad e innovación tecnológica y 
aquellas inversiones nuevas y productivas y gastos efectivamente realizados que 
se relacionen con los beneficios tributarios para el pago del Impuesto a la Renta 
que reconoce el Código de la Producción. 



ii. Reformas al Código Orgánico de la Producción Comercio E Inversiones 

Se incluyen nuevas normas para los incentivos de estabilidad tributaria, establecidos 
en los contratos de inversión y en general sobre la vigencia, alcance y pérdida de estos 
incentivos siendo las principales las siguientes: 

Efectuar una inversión de US$ 100,000,000 Contar con un informe técnico del 
Ministerio del Ramo Informe del Procurador General del Estado Autorización del 
Presidente de la República 

 

 

ING. ADRIANA RAMIREZ 

CONTADORA GENERAL 

 

    

 


